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PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE, 
13 de mayo de 2021 

 
PRESIDENTE 
Dña. Gema Igual Ortiz 

 
CONCEJALES ASISTENTES 
D. Javier Ceruti García de Lago 
Dña. Amparo Coterillo Pérez 
Dña. Miriam Díaz Herrera 
D. César Díaz Maza 
D. Daniel Fernández Gómez 
D. José María Fuentes-Pila Estrada 
D. Javier González de Riancho Elorza 
Dña. Concepción González González 
D. Victoriano González Huergo 
D. Jesús Goñi Saturio 
Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 
D. Álvaro Lavín Muriente 
Dña. Myriam Martínez Muñoz 
Dña. Noemí Méndez Fernández 
Dña. María Antonia Mora González 
D. Pedro José Nalda Condado 
D. Vicente Nieto Ríos 
D. Felipe Pérez Manso 
D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal 
D. Daniel Portilla Fariña 
Dña. Margarita Rojo Calderón 
Dña. Carmen Ruiz Lavín 
Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia 
D. Miguel Saro Díaz  
D. Néstor Serrano Ortega 
D. Alberto Torres Briz 

 

 
En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, 

siendo las nueve horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se 

reúne la Corporación Municipal, en sesión extraordinaria y urgente, bajo la Presidencia 

y con la asistencia de los Concejales anteriormente relacionados. 

Asisten por videoconferencia, de conformidad con el artículo 46.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Dña. Amparo 

Coterillo Puente, Dña. Miriam Díaz Herrera, D. Javier González de Riancho Elorza, Dña. 

Concepción González González, D. Victoriano González Huergo, D. Jesús Goñi Saturio, 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández, D. Alvaro Lavín Muriente, Dña. Myriam Martínez 

Muñoz, Dña. Noemí Méndez Fernández, Dña. Antonia Mora González, D. Pedro Nalda 
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Condado, D. Vicente Nieto Ríos, D. Felipe Pérez Manso, D. Daniel Portilla Fariña, Dña. 

Carmen Ruiz Lavin, Dña. Margarita Rojo Calderón, Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia y D. 

Néstor Serrano Ortega, quienes manifiestan encontrase en territorio español; 

quedando asegurada la comunicación entre los asistentes. Igualmente D. Ignacio 

Gómez Álvarez, Interventor General Municipal, asiste por videoconferencia. 

Están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno de la Corporación Municipal. 

54/1. PRONUNCIAMIENTO sobre la urgencia de la sesión. Se justifica la 

urgencia por la Sra. Alcaldesa, e intervienen D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo 

Mixto - Vox) y D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), en único turno, 

en los términos que constan en la grabación audiovisual que forma parte del Diario de 

Sesiones. 

Se somete a votación la declaración de urgencia y, una vez realizado el 

recuento, se declara por la Presidencia que se aprueba por mayoría, al votar a favor 

11 Miembros del Grupo Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del 

Grupo Regionalista y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal 

del Grupo Mixto (UxS); y en contra el Concejal del Grupo Mixto (Vox). 

55/2 – 56/3 - 57/4 - 58/5 

Por decisión de la Junta de Portavoces, se agrupan los expedientes de 

modificación del Presupuesto, para realizar un debate conjunto; concluido el mismo, se 

votarán de forma separada. 

55/2. APROBACIÓN del expediente de modificación del 

Presupuesto nº 17/2021 por suplemento de crédito. Se da cuenta de la 

Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, dictaminada en 

la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del 

siguiente tenor literal: 

Para poder llevar a cabo las acciones recogidas en el II Plan denominado 
Santander a Punto de apoyo social, reactivación económica y adaptación al 
nuevo espacio urbano para la ciudad de Santander tras el impacto de la crisis 
del COVID-19 (Anexo I), el Concejal de Hacienda que suscribe ha considerado 
conveniente la incoación del expediente de modificación del Presupuesto por 
suplemento de crédito financiándose con cargo al remanente líquido de 
tesorería del ejercicio 2020. 

Confeccionado e informado por la Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento el expediente de modificación de créditos, previo el dictamen de 
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la Comisión de Hacienda se somete a la aprobación del Pleno de la 
Corporación la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar al amparo de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de modificación 
del Presupuesto por suplemento de créditos del Presupuesto municipal vigente 
por importe de 15.167.074,00 €, según detalle: 

Medida Órgano Programa Concepto Descripción Suplemento 
de crédito 

1 01008 2310 48001 Familias e instituciones sin fines de lucro 150.000,00 
2 01008 2310 22696 Gastos diversos Centro de acogida y programa sociales 100.000,00 

 01008 2310 62500 Material inventariable Servicios Sociales 50.000,00 
3 01008 2310 68200 Adq. viviendas para gestión régimen alquiler social 450.000,00 

 01008 2310 68201 Reforma viviendas para gestión régimen alquiler social 300.000,00 
4 01008 2310 48024 Convenio Nuevo Futuro 10.000,00 

 01008 2310 48018 Convenio Cocina Económica 96.000,00 

 01008 2310 48020 Convenio Colegio Psicólogos 24.700,00 

 01022 2310 48001 Convenio UNATE 23.400,00 

 01008 2310 48012 Convenio Proyecto Hombre 20.000,00 

 01008 2310 48015 Convenio Cáritas 61.940,00 

 01008 2310 48007 Convenio ASPACE 4.250,00 

 01025 2310 48000 Convenio CERMI 1.516,00 

 01025 2310 48002 Convenio Síndrome Down 5.000,00 

 01008 2310 48013 Convenio COCEMFE 91.500,00 

 01008 2310 48014 Convenio ACDEM 6.988,00 

 01008 2310 48022 Convenio AMICA 7.780,00 
6 01008 2310 48005 Subvención Acción e inserción social 1.000.000,00 

10 01001 9200 13100 Personal temporal de sustitución 100.000,00 
12 01025 2310 48004 Subvención Santander te apoya 40.000,00 
15 01013 2410 48001 Subvenciones al tejido empresarial y protección al empleo 6.500.000,00 
18 01017 4310 48000 Convenio Bonos Consumo Santander 1.000.000,00 
19 01017 4310 48000 Convenio Bonos Consumo Santander 500.000,00 
20 01012 4320 44900 A la S.A. La Magdalena 100.000,00 
21 01012 4320 44900 A la S.A. La Magdalena 400.000,00 
22 01017 4310 48000 Convenio Bonos Consumo Santander 1.000.000,00 
23 01006 3340 22699 Actividades diversas promoción y gestión cultural (La Escena) 18.000,00 

 01006 3340 22699 Actividades diversas promoción y gestión cultural (Programa 
Fahrenheit II) 15.000,00 

 01006 3340 22699 Actividades diversas promoción y gestión cultural (Pandemia 
Filosófica) 15.000,00 

 01006 3340 48024 Subvención a la Asoc.Cultural FLUENT 19.000,00 

 01006 3340 22699 Actividades diversas promoción y gestión cultural (Cátedra 
Santander) 10.000,00 

 01006 3340 22699 Actividades diversas promoción y gestión cultural (Enclave 
Propi@) 15.000,00 

 01006 3340 22699 Actividades diversas promoción y gestión cultural (Videoarte 
en las Calles) 12.000,00 

 01006 3340 22699 Actividades diversas promoción y gestión cultural (Día 
Internacional de Jazz) 15.000,00 

28 01023 9260 62600 Equipos para procesos de información 225.000,00 
29 02000 4411 62400 Elementos de transporte SMTU 1.980.000,00 
30 02000 4411 22796 Contrato apoyo prestación de servicios 500.000,00 
31 01009 1533 61902 Movilidad sostenible 300.000,00 

    TOTALES 15.167.074,00 

De los gastos anteriormente citados, a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 18, 22 y 28 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de 
noviembre, se declaran subvenciones nominativas las siguientes: 

PARTIDA DENOMINACION NIF TERCERO IMPORTE 

01008.2310.48024 Convenio Nuevo Futuro G28309862  
Asociación nacional de hogares para niños 
privados de ambiente Familiar, Nuevo 
Futuro 

10.000,00 
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01008.2310.48018 Convenio Cocina Económica R3900692I 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul 
Provincia España Norte, Cocina Economía 
de Santander 

96.000,00 

01008.2310.48020 Convenio Colegio Psicólogos Q3900757J Colegio Oficial de Psicólogos de Cantabria 24.700,00 

01022.2310.48001 Convenio UNATE G39042098 Asociación cultural Aulas de la Tercera 
Edad y de Tiempo Libre, UNATE Cantabria 23.400,00 

01008.2310.48012 Convenio Proyecto Hombre G39323456  Fundación Centro de Solidaridad de 
Cantabria, Proyecto Hombre 20.000,00 

01008.2310.48015 Convenio Cáritas R3900768
G Caritas Diocesana de Santander 61.940,00 

01008.2310.48007 Convenio ASPACE G39043054 

Asociación cántabra para la atención de 
personas afectadas por parálisis cerebral, 
daño cerebral y otros síndromes de similar 
etiología y/o evolución, ASPACE Cantabria 

4.250,00 

01025.2310.48000 Convenio CERMI G39505631 CERMI Cantabria 1.516,00 

01025.2310.48002 Convenio Síndrome Down G39041397 Fundación Síndrome Down de Cantabria 5.000,00 

01008.2310.48013 Convenio COCEMFE G39261763 
Federación cántabra de personas con 
discapacidad física y orgánica, COCEMFE 
Cantabria 

91.500,00 

01008.2310.48014 Convenio ACDEM G39370663 Asociación Cántabra de Esclerosis Múltiple 6.988,00 
01008.2310.48022 Convenio AMICA G39041710 AMICA 7.780,00 

01006.3340.48024 Subvención a la Asoc. Cultural FLUENT G39833512 Asociación Cultural FLUENT 19.000,00 

2º) De conformidad con lo que dispone el artículo 169 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se expondrá al 
público, previo anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria por plazo de 15 días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, y se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el plazo citado no se hubieran 
presentado reclamaciones. 

56/3. APROBACIÓN del expediente de modificación del Presupuesto 

nº 18/2021 por crédito extraordinario. Se da cuenta de la Propuesta del Concejal 

de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, dictaminada en la Comisión de 

Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

Para poder llevar a cabo las acciones recogidas en el II Plan denominado 
Santander a Punto de apoyo social, reactivación económica y adaptación al 
nuevo espacio urbano para la ciudad de Santander tras el impacto de la crisis 
del COVID-19 (Anexo I), el Concejal de Hacienda que suscribe ha considerado 
conveniente la incoación del expediente de modificación del Presupuesto por 
crédito extraordinario financiándose con cargo al remanente líquido de 
tesorería del ejercicio 2020. 

Confeccionado e informado por la Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento el expediente de modificación de créditos, previo el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se somete a la aprobación del Pleno de la 
Corporación la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar al amparo de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de modificación 
del Presupuesto por crédito extraordinario del Presupuesto municipal vigente 
por importe de 4.976.035,35 €, según detalle: 

Medida Órgano Programa Concepto Descripción Crédito 
extraordinario 

4 01008 2310 48021 Convenio ASCASAM 33.900,00 
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4 01008 2310 48023 Convenio Nueva Vida 38.400,00 

 01008 2310 48025 Convenio Plena Inclusión 12.800,00 

 01008 2310 48026 Convenio Cruz Roja 93.500,00 

 01008 2310 48027 Convenio Afásicos 4.320,00 

 01008 2310 48028 Convenio FESCAN 1.850,00 

 01008 2310 48029 Convenio ALCER 1.300,00 

 01008 2310 48030 Convenio CanELA 6.300,00 

 01008 2310 48031 Convenio ACCAS 2.500,00 

 01008 2310 48032 Convenio THEPACAN 950,00 

 01008 2310 48033 Convenio Asoc. Cántabra Diabéticos 699,00 

 01008 2310 48034 Convenio ASEMCAN 2.400,00 

 01008 2310 48035 Convenio ALDEC 416,35 

 01008 2310 48036 Convenio Síndrome Williams 1.700,00 
5 01008 2310 48021 Bono de alimentos y mantenimiento hogares 1.000.000,00 
7 01011 2310 48001 Ayudas a la conciliación y apoyo a las cuarentenas 300.000,00 
8 01022 2310 48002 Bono taxi para mayores de 65 años 75.000,00 
9 01022 2310 22698 Plan integral de ayuda a los mayores 250.000,00 

11 01005 3110 22797 Unidad de Salud Pública Mpal. 150.000,00 
14 01013 2410 22707 Oficina Técnica de Gestión Proyectos y Fondos Financiación 400.000,00 
16 01009 1522 78001 Ayudas al mantenimiento y mejora de la edificaciones 650.000,00 
17 01013 4320 47900 Subvención para empresas turísticas y de hostelería 1.000.000,00 
23 01006 3340 48026 Subvención Santander Escénica II 85.000,00 

 01006 3340 48027 Subvención Soulshake II 25.000,00 

 01006 3340 48028 Subvención Músicas en la bahía II 40.000,00 
32 01002 1712 62700 Implantación de medidas COVID en las playas 250.000,00 
33 01027 1510 22708 Proyectos de transformación urbanística (Urbanismo de choque) 550.000,00 

TOTALES 4.976.035,35 

De los gastos anteriormente citados, a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 18,22 y 28 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de 
noviembre, se declaran subvenciones nominativas las siguientes: 

PARTIDA DENOMINACIÓN NIF TERCERO IMPORTE 
01008.2310.48021 Convenio ASCASAM G39241831 ASCASAM Cantabria 33.900,00 
01008.2310.48023 Convenio Nueva Vida G39456298 Asociación evangélica Nueva Vida 38.400,00 

01008.2310.48025 Convenio Plena Inclusión G39479795 Asociación Plena inclusión cántabra 12.800,00 

01008.2310.48026 Convenio Cruz Roja Q2866001-G Comité local de Cruz Roja en Santander 93.500,00 
01008.2310.48027 Convenio Afásicos G-39401211 Asociación de afásicos de Cantabria 4.320,00 

01008.2310.48028 Convenio FESCAN G39529631 Federación de Asociaciones de personas 
sordas de Cantabria 1.850,00 

01008.2310.48029 Convenio ALCER G-39037445 Asociación para la lucha contra las 
enfermedades del riñón (ALCER Cantabria) 1.300,00 

01008.2310.48030 Convenio CanELA G 39853395 Asociación cántabra de Esclerosis lateral 
Amiotrófica 6.300,00 

01008.2310.48031 Convenio ACCAS G-39329990 Asociación ciudadana cántabra Antisida 
(ACCAS) 2.500,00 

01008.2310.48032 Convenio Thepacan G39852066 
Asociación cántabra de personas con 
afecciones hepáticas, trasplantados y sus 
familias (THEPACAN) 

950,00 

01008.2310.48033 Convenio Asoc. Cántabra Diabéticos G-39231493 Asociación cántabra de diabéticos 699,00 

01008.2310.48034 Convenio ASEMCAN G-39563853 Asociación cántabra de enfermedades 
neuromusculares 2.400,00 

01008.2310.48035 convenio ALDEC G-39417019 Asociación lupus de Cantabria (ALDEC) 416,35 

01008.2310.48036 Convenio Síndrome Williams G39727060  Asociación Síndrome de Williams Cantabria 1.700,00 

01006.3340.48026 Subvención Santander Escénica II 20196404n David Marchena Ortega con denominación 
comercial Black Bird Producciones y Eventos 85.000,00 

01006.3340.48027 Subvención Soulshake II B63388730 Freak Magnet, S.L.  25.000,00 

01006.3340.48028 Subvención Músicas en la Bahía II 20201943p Javier Palacios Valdominos  40.000,00 

2º) De conformidad con lo que dispone el artículo 169 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se expondrá al 
público, previo anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria por plazo de 15 días, 
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durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, y se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el plazo citado no se hubieran 
presentado reclamaciones. 

57/4. APROBACIÓN del expediente de modificación del Presupuesto 

(IMD) nº 5/2021 por suplemento de crédito. Se da cuenta de la Propuesta del 

Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, dictaminada en la Comisión 

de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente tenor 

literal: 

Para poder llevar a cabo las acciones recogidas en el II Plan denominado 
Santander a Punto de apoyo social, reactivación económica y adaptación al 
nuevo espacio urbano para la ciudad de Santander tras el impacto de la crisis del 
COVID-19 (Anexo I), el Concejal de Hacienda que suscribe ha considerado 
conveniente la incoación del expediente de modificación del Presupuesto por 
suplemento de crédito financiándose con cargo al remanente líquido de tesorería 
del ejercicio 2020. 

Confeccionado e informado por la Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento el expediente de modificación de créditos, previo el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, se somete a la aprobación del Pleno de la Corporación la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar al amparo de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de modificación del 
Presupuesto por suplemento de créditos del Presupuesto municipal vigente por 
importe de 55.000,00  €, según detalle: 

MEDIDA ÓRGANO PROGRAMA CONCEPTO DESCRIPCIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO IMD 
27 05000 3420 62225 Suministros material inventariable 55.000,00 

TOTALES 55.000,00 

2º) De conformidad con lo que dispone el artículo 169 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se expondrá al público, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria por plazo de 15 días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la 
Corporación, y se considerará definitivamente aprobado, si durante el plazo 
citado no se hubieran presentado reclamaciones. 

58/5. APROBACIÓN del expediente de modificación del Presupuesto 

(IMD) nº 6/2021 por crédito extraordinario. Se da cuenta de la Propuesta del 

Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, dictaminada en la Comisión 

de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente tenor 

literal: 

Para poder llevar a cabo las acciones recogidas en el II Plan denominado 
Santander a Punto de apoyo social, reactivación económica y adaptación al 
nuevo espacio urbano para la ciudad de Santander tras el impacto de la crisis del 
COVID-19 (Anexo I), el Concejal de Hacienda que suscribe ha considerado 
conveniente la incoación del expediente de modificación del Presupuesto por 
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crédito extraordinario financiándose con cargo al remanente líquido de tesorería 
del ejercicio 2020. 

Confeccionado e informado por la Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento el expediente de modificación de créditos, previo el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, se somete a la aprobación del Pleno de la Corporación la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar al amparo de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de modificación del 
Presupuesto por crédito extraordinario del Presupuesto municipal vigente por 
importe de 795.000,00 €, según detalle: 

MEDIDA ÓRGANO PROGRAMA CONCEPTO DESCRIPCIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
IMD 

24 05000 3410 48021 Vale + para centros deportivos 150.000,00 
25 05000 3410 48022 Ayudas para la compra material contra COVID 100.000,00 
26 05000 3410 48023 Ayudas para atracción eventos deportivos 500.000,00 
27 05000 3420 62600 Implantación sistema gestión informático 45.000,00 

TOTALES 795.000,00 

2º) De conformidad con lo que dispone el artículo 169 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se expondrá al público, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria por plazo de 15 días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la 
Corporación, y se considerará definitivamente aprobado, si durante el plazo 
citado no se hubieran presentado reclamaciones. 

DEBATE Y VOTACIÓN DE LOS PUNTOS 55/2 - 56/3 - 57/4 – 58/5 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: D. Victoriano González Huergo 

(Concejal ponente). 1er Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), 

la Sra. Alcaldesa para agradecer el trabajo realizado por el personal del Servicio de 

Intervención, D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS), D. Javier Ceruti García de Lago 

(Grupo Ciudadanos de Santander), D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal y D. Javier Ceruti 

García de Lago atribuyendo, uno al otro, la utilización de expresiones contrarias al 

decoro, la Sra. Alcaldesa para llamar al orden a los Sres. Concejales, D. José María 

Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), D. Daniel Fernández Gómez (Grupo 

Socialista) y D. Victoriano González Huergo (Grupo Popular). 2º Turno: D. Guillermo 

Pérez-Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García de Lago, D. José 

María Fuentes-Pila Estrada y D. Daniel Fernández Gómez. Cierre de intervenciones: 

Sra. Alcaldesa. 

Durante el debate se ausentaron, incorporándose antes de la votación, Dña. 

Gema Igual Ortiz, pasando a presidir el Primer Teniente de Alcalde, D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. Daniel Fernández Gómez y D. César Díaz Maza. 
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Se somete a votación la modificación del Presupuesto nº 17 por 

suplemento de crédito y, una vez realizado el recuento, la Presidencia declara que 

se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 7 

Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y 2 Concejales del 

Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 2 Concejales del Grupo Mixto. 

Se somete a votación la modificación del Presupuesto nº 18 por crédito 

extraordinario y, una vez realizado el recuento, la Presidencia declara que se 

aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 7 Concejales 

del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander; y abstenerse 2 Concejales del Grupo Mixto. 

Se somete a votación la modificación del Presupuesto nº 5 (IMD) por 

suplemento de crédito y, una vez realizado el recuento, la Presidencia declara que 

se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 7 

Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y 2 Concejales del 

Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 2 Concejales del Grupo Mixto. 

Se somete a votación la modificación del Presupuesto nº 6 (IMD) por 

crédito extraordinario y, una vez realizado el recuento, la Presidencia declara que 

se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 7 

Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y 2 Concejales del 

Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 2 Concejales del Grupo Mixto. 

En cuyo estado, siendo las once horas y cuarenta minutos, la Sra. Presidenta 

dio por terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, 

yo, el Secretario, certifico. 
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